
Experto en Contratos Públicos  | 2017/2018 |  

COORDINADORA

PRESENTACIÓN

Con este programa, que incorpora las novedades de las Directivas co-
munitarias en la materia, el estudiante podrá adquirir importantes co-
nocimientos para trabajar al servicio de la Administración.
El Experto en Contratos Públicos, cuyo objetivo es proporcionar una vi-
sión profunda de la contratación en el sector público, es un título propio 
de la Universidad de Deusto, que suministra:

• Una formación completa
• Una educación especializada

Dirigida a los profesionales que desde distintos ámbitos se relacionan 
con la contratación del sector público.
A través de la plataforma on-line de la UD, adquirirás una serie de co-
nocimientos, que desarrollarán los aspectos más importantes de la Ley 
del Contratos Públicos.

TITULACIÓN:
Título propio de Experto
en Contratos Públicos

CRÉDITOS:
15 ECTS

DURACIÓN:
Del  16 de octubre de 2017
al 31 de marzo de 2018

NÚMERO DE PLAZAS:
Limitadas

TIPO DE ENSEÑANZA:
On-line

IDIOMA:
Castellano

A QUIÉN SE DIRIGE

SALIDAS
PROFESIONALES

Está dirigido principalmente a profe-
sionales del mundo del Derecho y de 
la Empresa que quieran estar al día en 
la normativa de contratación pública:

• Abogados
•  Personal de las administraciones 

públicas
•  Asesores del resto de los entes del 

sector público, incluidos poderes 
adjudicadores.

Las áreas en las que desarrollan su 
actividad los expertos en la materia de 
Contratos Públicos son:

• Abogados en ejercicio
• Asesores de empresa
• Funcionarios públicos
•  y trabajadores en general del sector 

público relacionados con la contra-
tación.

Inscripción 444 €

3 mensualidades 222 €

CONDICIONES
ECONÓMICAS

Apuntes informativos:

•  Inscripción: Pago a realizar al formalizar la matrícula

•  3 mensualidades a abonar los días 15 de cada mes de 
noviembre a enero

Inicio 16 de octubre 2017

Fin 31 de marzo 2018 

Horario Flexible

Exámenes
Al final de cada 

módulo

CALENDARIO
Y HORARIO

Inmaculada Herbosa Martínez
Profesora Universidad de Deusto

Título propio de
Adaptado a las novedades de las  

Directivas comunitarias en la materia



SOLICITA MÁS INFORMACIÓN: tel. 699 440 348  |  javier.cerron@wolterskluwer.com

Módulo I
D. Fernando Canales Pinacho. Abogado.

•  CICLO I. FUENTES DEL DERECHO DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA (Autoevaluación).

•  CICLO II. LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: ÁMBI-
TO DE APLICACIÓN.

Módulo II
D. Javier Serrano Chamizo. Asesor Jurídico del Órgano 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

•  CICLO I. PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.
•  CICLO II. LAS PARTES DEL CONTRATO.
•  CICLO III. OBJETO DE LOS CONTRATOS.
•  CICLO IV. DURACIÓN DE LOS CONTRATOS
•  CICLO V. CONTENIDO DE LOS CONTRATOS.
•  CICLO VI. EL PRECIO.

Módulo III
Expediente De Contratación: Preparación Tramitación y Adjudicación
Dra. María Burzaco Samper. Profesora de Derecho 
Administrativo ICADE.

•  CICLO I. ACTUACIONES PREPARATORIAS.
•  CICLO II. FORMAS DE CICLO III. PLIEGOS.
•  CICLO IV. LAS GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.
•  CICLO V. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.
•  CICLO VI. RESOLUCIÓN.

Módulo IV
Régimen jurídico de los contratos.
Dª Pilar Jiménez Rius. Letrada del Tribunal de Cuentas de España y 
Profesora de ICADE.

•  CICLO I. CONDICIONES DE VALIDEZ Y EFICACIA.
•  CICLO II. CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO. RÉGIMEN de 

Responsabilidades.
•  CICLO III. MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN.
•  CICLO IV. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.
•  CICLO V. EXTINCIÓN.

Módulo V
Revisión de decisiones y recursos.
Dª Pilar Jiménez Rius. Letrada del Tribunal de Cuentas de España y 
Profesora de ICADE.

•  CICLO I. RECURSOS ADMINISTRATIVOS.
•  CICLO II. ARBITRAJE.
•  CICLO III. RECURSOS JURISDICCIONALES: PROBLEMÁTICA.

Módulo VI
Parte especial los contratos en particular
D. Javier Serrano Chamizo. Asesor Jurídico del Órgano 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

•  CICLO I. COLABORACIÓN SECTOR PÚBLICO SECTOR PRIVADO.
•  CICLO II. CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA.
•  CICLO III. GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO.
•  CICLO IV. OBRAS.
•  CICLO V. SERVICIOS.
•  CICLO VI. SUMINISTRO.

PROGRAMA


